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MEMORANDO 

 
 
PARA: Dra. Liz Yadira Monroy Delgado 

Sub secretaria Comisión Tercera de Hacienda    
 
DE:   Hs.Cs. Cristina Calderón Restrepo   

 Emel Rojas Castillo 
     
 
ASUNTO:  Presentación Ponencia Proyecto de Acuerdo  
 

En cumplimiento de la asignación efectuada por la Secretaría General de Organismo de 
Control, mediante memorando radicado 2025IE19985 del 4 de noviembre  de 2025, enviado 
por correo electrónico el 6 de noviembre de la misma anualidad, y de conformidad con el 
Acuerdo 719 de 2019, (Reglamento Interno artículos 68, 71 y 79), nos permitimos presentar 
PONENCIA POSITIVA CONJUNTA CON MODIFICACIONES para primer debate al 
proyecto de Acuerdo N° 828 de 2025 “Por medio del cual se crea la Feria Distrital de 
Emprendimientos de Personas Mayores” 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO                           EMEL ROJAS CASTILLO 
Coordinadora Ponente                                                  Ponente                                                          
Partido Nuevo Liberalismo                                            Partido Nueva Fuerza Democrática 
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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO Nº 828 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA FERIA DISTRITAL DE EMPRENDIMIENTOS DE 
PERSONAS MAYORES” 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  

La concejal Quena Ribadeneira, como autora de esta iniciativa, explica que el objeto del 
presente Proyecto de Acuerdo es: “(…) crear la Feria de Emprendimientos para Personas 
Mayores en el Distrito Capital, denominada “Creando Futuro con las Manos del Ayer”, como 
un espacio de carácter permanente orientado a la participación, comercialización, 
visibilización y fortalecimiento de iniciativas productivas lideradas por personas mayores de 
sesenta (60) años, residentes en Bogotá, D.C. 

 

2. ANTECEDENTES  

Este Proyecto de Acuerdo NO tiene registro de haber sido presentado en las sesiones 
ordinarias del año 2024, siendo el 2025, su primer año de formulación y presentación.  
 

3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

Este proyecto de acuerdo, se convierte per se en una acción afirmativa para las personas 
mayores, que, con sobrada jurisprudencia de la Corte Constitucional, han sido catalogados 
como sujetos de especial protección constitucional, imponiendo el mandato a las 
autoridades y entidades territoriales, de ejecutar acciones, programas y proyectos que 
beneficien a las personas mayores, en aras de no solo garantizar sus derechos y 
prerrogativas a largo tiempo, sino permitir que se superen de forma temporal , aquellas 
situaciones o fenómenos que ampliamente padece este grupo poblacional: hambre, 
abandono, habitancia de calle, brecha digital, pobreza física, inseguridad económica por no 
alcanzar en su mayoría pensión de jubilación o vejez. 
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1 

“El abandono y el maltrato son dos de los flagelos que más sufren las personas de edad 
avanzada. El Distrito atendió de manera integral a más de 2 mil personas mayores que 
sufrieron situaciones de abandono o maltrato en la ciudad”.  

Este normativo 828 de 2025, se enfoca directamente en buscar que las personas mayores, 
atendiéndonos a la definición consagrada en la legislación y normatividad colombiana, unas 
oportunidades de crecimiento económicos, mediante la creación y realización de una feria 
de emprendimiento, que no solo redunde en méritos económicos o dinerarios, sino en la 
productividad misma que viene con la etapa de envejecimiento positivo y funcional.  

La pobreza atraviesa a las personas mayores de muchas maneras sobre todo en países de 
América Latina, llegar a los 60 o 70 años para varios hombres y mujeres, puede traducirse 
en un desafío para la supervivencia misma, por la exclusión o finalización laboral en sector 

 
1 Fuente: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/integracion-social/bogota-atendio-2090-adultos-mayores-
victimas-de-abandono-en-2024 

https://bogota.gov.co/
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público o privado, por la precarización prolongada de condiciones socio económicas que 
circulan la escasez de recursos que permitan una vejez digna, segura y productiva.  

Hay edadismo, cuando se considera a las personas mayores, como incapaces, vulnerables 
o no aptas para conseguir sus recursos o su sustento, por eso, esta iniciativa de la Concejal 
Quena, es oportuna, conducente, y se debe tramitar en la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público, como una herramienta que consolida en el ciclo de oferta y 
demanda, productos, emprendimientos generados por personas mayores. 

Adicionalmente, Bogotá atraviesa una transformación demográfica acelerada que redefine 
su estructura etaria, su mercado laboral y los retos de política pública para las próximas 
décadas. La ciudad registra una tasa global de fecundidad de 0,83 hijos por mujer (2024), 
una de las más bajas de América Latina y muy por debajo del nivel de reemplazo 
poblacional (2,1). Este comportamiento ubica a Bogotá en un escenario comparable con 
ciudades como Tokio o Seúl, donde el envejecimiento es un desafío estructural para la 
sostenibilidad social y productiva. 

Como resultado, la capital presenta un aumento sostenido de la población mayor de 50 
años, que pasó del 23,2 % en 2018 al 26 % en 2025 y llegará al 31,6 % en 2035. Para esa 
fecha, cerca de una de cada tres personas en Bogotá será mayor de 50 años, consolidando 
un cambio profundo en la pirámide demográfica. La ciudad evolucionará hacia una 
estructura tipo diamante, con mayor peso de las edades intermedias y mayores, lo que 
exige políticas habilitadoras orientadas a bienestar, inclusión económica y autonomía. 

El envejecimiento también presenta marcadas diferencias territoriales. Localidades como 
Teusaquillo, Barrios Unidos, Usaquén y Chapinero concentran las proporciones más altas 
de población mayor, superando el 35 % desde 2025. Para 2035, Teusaquillo proyecta que 
el 45 % de sus habitantes tendrá 50 años o más, lo que evidencia una transición que no 
será homogénea y obliga a respuestas diferenciadas por territorio. 

Este cambio demográfico se refleja igualmente en el mercado laboral. Entre 2019 y 2024, 
la población ocupada mayor de 50 años aumentó 11 %, alcanzando 1,1 millones de 
personas. A la par, los trabajadores mayores registran los mayores crecimientos en 
sectores estratégicos como información y comunicaciones (+49,8 %), actividades 
financieras (+74,3 %) y actividades relacionadas con servicios públicos (+78,3 %). Este 
comportamiento confirma que la experiencia continúa siendo un activo relevante, pero 
también evidencia que la permanencia laboral en edades avanzadas requiere apoyos 
institucionales sólidos. 

En términos de emprendimiento, las personas mayores fortalecen su presencia en 
micronegocios, especialmente en actividades de servicios, donde los emprendimientos 
liderados por mayores crecieron 25,8 % entre 2019 y 2024. Esto demuestra que el 
emprendimiento es una vía real para la generación de ingresos, la autonomía económica y 
el aprovechamiento de capacidades acumuladas a lo largo de la vida. 
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El envejecimiento acelerado impacta igualmente la sostenibilidad del sistema de protección 
social. Entre 2023 y 2024 la proporción de personas ocupadas que cotizan a pensión cayó 
de 66,1 % a 64,2 %, lo que evidencia la necesidad de mecanismos alternativos de inclusión 
productiva y generación de ingresos para quienes no logran consolidar trayectorias 
formales de largo plazo. 

En conjunto, estas cifras demuestran que Bogotá ya no es una ciudad predominantemente 
joven. Las personas mayores constituyen un segmento creciente, con alto potencial 
productivo, trayectoria laboral activa y presencia significativa en sectores emergentes y en 
micronegocios. Este contexto justifica la adopción de instrumentos institucionales que 
reconozcan su aporte, impulsen su inclusión económica y generen espacios de visibilidad, 
comercialización y fortalecimiento empresarial. 

En este marco, una Feria Distrital de Emprendimientos de Personas Mayores se inserta 
estratégicamente en la necesidad de responder al envejecimiento desde un enfoque de 
productividad, autonomía y bienestar, garantizando que esta población acceda a 
oportunidades reales de integración económica y cultural dentro del Distrito Capital. 

4. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

NORMA REGLAMENTA 

Constitución Política de Colombia 

1991 

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan. 
 
 
ARTÍCULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.  
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Ley 319 de 1996 “"Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988 
 
 

 
 
Ley 1171 de 2007 

 

“Por medio de la cual se establecen unos beneficios a las 

personas adultas mayores” 

 
Ley 1251 de 2008 

 
"Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, 
promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores" 

 
Ley 1315 de 2009 

 
"Por medio de la cual se establecen las condiciones mínimas que 
dignifiquen la estadía de los adultos mayores en los centros de 
protección, centros de día e instituciones de atención" 

 
Ley 1276 de 2009 

 “Mediante la cual se modificó la Ley 687 de 2001 y se 
establecieron nuevos criterios de atención integral del adulto 
mayor en los centros de vida” 

 
 

Ley 1171 de 2007 "Por medio de la cual se establecen unos beneficios para las 
personas mayores ", que entre otras tantas reflejan la 
preocupación y el compromiso del Estado Colombiano frente a 
la necesidad inminente de dignificar y reconocer el papel de la 
persona mayor como un sujeto de derechos, que demanda 
especial protección por parte de las autoridades 
gubernamentales. 

 
 

Acuerdo 254 de 2006 "Por medio del cual se establece los lineamientos de la política 
pública de envejecimiento y las personas mayores en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones". 
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Acuerdo 51 de 2001   
 

“Por el cual se dictan normas para las personas con discapacidad, 

las mujeres en estado de embarazo y los adultos mayores en el 
Distrito Capital”.  
 

Acuerdo 608 de 2015 "Por el cual se deroga el acuerdo 284 de 2007 y se dictan normas 

para crear el consejo distrital y los consejos locales de sabios y 

sabias en Bogotá D.C." 

 

Acuerdo 127 de 2004 

 

Por el cual se establece el programa de capacitación gratuita en 
informática para los adultos en condiciones de discapacidad en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones». 

 

Acuerdo 149 de 2005 

 

“Por el cual se institucionaliza el Programa de Alfabetización para 
Adultos en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones 

 

Acuerdo 578 de 2014 
 
 
 

 

"Por medio del cual se crea el festival distrital de las personas 
mayores, en el marco de la celebración del mes del 
envejecimiento y la vejez en el distrito capital” 

 
Acuerdo 927 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”, artículo 81. 

Decreto Distrital 345 de 2010 
 

“Por medio del cual se adopta la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital" 

Acuerdo 1000 de 2025 
  

  
 

“Por el cual se fomenta la productividad de las personas mayores 
en Bogotá D.C”. 
  
ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS. Para efectos de la 
implementación del objeto del presente Acuerdo se tendrán en 
cuenta los siguientes lineamientos generales: 
 
 
6. Facilitar el contacto entre empleadores públicos y privados 
y las personas mayores, para fomentar su contratación, a 
través de la realización de ferias de empleo. plataforma de 
empleo, eventos presenciales o virtuales y otras estrategias 
que ayuden a este fin. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25616#0
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5.  COMPETENCIA DEL CONCEJO 

De conformidad con el numerales 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
Concejo es competente para tramitar el presente proyecto de acuerdo: “Corresponde al 
Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y a la ley:  

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

(…) 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes". 

6. JURISPRUDENCIA 

Aludiendo a las sentencias emitidas por la Corte Constitucional, que hacen referencia a las 
personas mayores, traemos a colación:  

En sentencia T-199/13, se afirmó: 

2DERECHO A LA SALUD DEL ADULTO MAYOR - Protección reforzada por ser sujeto de 
especial protección constitucional 
  
Tratándose de personas en estado de debilidad, sujetos de especial protección por parte 
del Estado como es el caso de los niños, los discapacitados y los adultos mayores (C.P. 
arts. 13, 46 y 47)”.  
 
En sentencia T- 523 de 2006, se afirmó en relación con la asignación de subsidios para las 
personas en situación de debilidad manifiesta, entre ellas los adultos mayores: 
 
“3Ha dicho esta Corporación que la asignación de los beneficios de los Programas de 
atención a personas en situación de debilidad manifiesta debe obedecer al ejercicio racional 
y razonable de la función pública y de la justicia como característica primordial del orden 
social, dentro del cual se observe, siempre y en todo momento el derecho al debido proceso 
administrativo por los servidores públicos que tienen esa responsabilidad.  
 
Es por ello que las entidades encargadas de la promoción, administración y ejecución de 
tales programas deben observar los procedimientos que han sido debidamente 
demarcados, con el propósito de minimizar los errores en la asignación de subsidios 
y de hacer más eficiente y justo el uso de recursos escasos de la sociedad.  

 
2 www.constitucional.gov.co 
Sentencia T- 199 de 2013 
3 Fuente: www.constitucional.gov.co  

http://www.constitucional.gov.co/
http://www.constitucional.gov.co/
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Por tanto, la ambigüedad o la incoherencia de los fines del programa o la poca o ninguna 
sostenibilidad económica del mismo ponen en entredicho la debida prestación de los 
servicios y el cumplimiento de los deberes sociales del Estado respecto de los más 
necesitados.  
 
La Administración debe observar el debido proceso en las decisiones que tome frente 
a su actuación, así como los principios que rigen el ejercicio de la función pública, 
como la igualdad, la imparcialidad, la publicidad y la eficacia. De la misma forma la 
administración debe actuar con transparencia para facilitar a los usuarios su fácil 
acceso, un adecuado entendimiento que les brinde un trato digno y justo, y además 
debe suministrar de manera correcta y oportuna la suficiente información sobre el 
procedimiento que se debe seguir, en especial cuando se trata de la asignación o 
distribución de auxilios estatales, como en el presente caso, con el fin de permitir a 
todos los posibles beneficiarios la posibilidad de participar y ser seleccionados.  
 

Solo así se garantiza el principio de igualdad de trato a todos sus potenciales beneficiarios, 
el respeto a los principios que rigen la función pública y las condiciones para hacer efectivo 
el debido proceso administrativo como expresión del principio fundamental que garantiza a 
las personas la participación en las decisiones que los afectan e interesan 
DERECHO A LA AUTONOMÍA, INDEPENDENCIA Y VIDA DIGNA-Protección 
constitucional para personas mayores y de la tercera edad 
  
(...), la autonomía es la capacidad de tomar y tener control de las decisiones que afectan a 
la vida propia (incluso con asistencia de otra persona); por otro lado, la independencia se 
refiere a la realización de los actos propios en la vida en sociedad, sin asistencia o con un 
grado de asistencia que no someta a la persona al arbitrio de otros. 

51.             En segundo lugar, en el plano legal también se reconocen protecciones 
particulares a las personas mayores. La Ley 700 de 2001 dictó “medidas tendientes a 
mejorar las condiciones de vida de los pensionados”; la Ley 1091 de 2006 estableció 
convenios en los sectores privado y público para esta población. 

La Ley 1171 de 2007 dictó convenios para que los mayores de 62 pudieran acceder a 
distintos beneficios económicos, culturales, de salud y recreativos. La Ley 1251 de 
2008 dictó “normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de los adultos mayores” y creó el Consejo Nacional de Adultos Mayores.  

Además, la Ley 1850 de 2017 estableció nuevas medidas de protección al adulto mayor, 
incluida la tipificación del maltrato intrafamiliar por abandono, entre otras. Recientemente, 
el Decreto 681 de 2022 adoptó la Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022 
-2031 con el objetivo de garantizar condiciones necesarias y dignas para el desarrollo del 
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envejecimiento activo y saludable y de una vejez digna; y dispuso la formulación del Plan 
Nacional de Acción intersectorial y la creación del Observatorio Nacional de Envejecimiento 
y Vejez, como herramientas para la implementación, el monitoreo, seguimiento y evaluación 
de la política”4. 

7. IMPACTO FISCAL 

La Ley 819 de 2003, en su artículo 7o, establece que: 
 

"Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto 

fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 

otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con 

el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

En atención a lo anterior y de acuerdo con la información presentada, la autora de la 
iniciativa afirma que no se genera un impacto fiscal que implique una modificación en el 
marco fiscal de mediano plazo, teniendo en cuenta que no se incrementará el presupuesto 
del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación. Las medidas a 
adoptar deberán ser financiadas con el presupuesto de las entidades pertinentes, lo cual 
será mayoritariamente cubierto con trabajo del personal de las entidades responsables.  

8.  CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES: COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

AL PROYECTO DE ACUERDO 

Se reconoce la importancia del presente Proyecto de Acuerdo para el fortalecimiento de las 
políticas ya estructuradas y actualmente en desarrollo y ejecución que benefician de forma 
directa a las personas mayores y transversalmente. Ello per se, encuentra asidero en lo 
mencionado en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024- 2027, que  

1. El normativo 828 de 2025, parte del principio general de fomentar y promover la inclusión 
y vida económica de las personas mayores en Bogotá, usando ferias y acciones que les 
permitan generar recursos, haciéndoles ciudadanos activos en el ciclo económico. 

 
2. Se hace pertinente precisar a instancia de los ponentes, que el Acuerdo 1000 de 2025 – 
Fomenta la productividad de las personas mayores, que es citado en la parte motiva de 
esta ponencia, norma actualmente vigente en el ordenamiento jurídico del distrito y con 
plenos efectos de validez, establece en su artículo 2, numeral 6, la posibilidad que los 
adultos mayores lleven a cabo ferias de empleo, objeto distinto  a juicio de los suscritos, de 
la finalidad del normativo 828 de 2025, crear la Feria Distrital de Emprendimiento de los 
Adultos Mayores. 

 
4 Fuente: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-077-24.htm 
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(…) 

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS. Para efectos de la implementación del objeto del presente 
Acuerdo se tendrán en cuenta los siguientes lineamientos generales: 

(…) 

6. Facilitar el contacto entre empleadores públicos y privados y las personas mayores, para 
fomentar su contratación, a través de la realización de ferias de empleo. plataforma de 
empleo, eventos presenciales o virtuales y otras estrategias que ayuden a este fin. 
  

3. Se propondrá un pliego de modificaciones al articulado, en aras de otorgarle mayor 
claridad al mismo y por técnica normativa. 

 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Articulado original  Pliego Modificatorio  Justificación 

Título: “Por medio del cual se 

crea la Feria Distrital de 
Emprendimientos de Personas 
Mayores” 

 
 

Título: “Por medio del cual se 

crea la Feria Distrital de 
Emprendimientos de Personas 
Mayores y se dictan otras 
disposiciones” 

 

Se actualiza el título del con 
el contenido del texto del 
articulado, porque no solo se 
está creando la Feria Distrital 
de Empleo de personas 
mayores, sino que se dictan 
otras disposiciones 

Atribuciones: El Concejo 
de Bogotá D.C. 
 
En ejercicio de sus 
facultades constitucionales 
y legales, en especial las 
conferidas por el numeral 1 
del artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, 
 
 

En uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en 
especial las que le confieren 
los numerales 1 y 25 del 
artículo 12 del Decreto-Ley 
1421 de 1993. 

 

Se ajusta con base en las 
competencias del Concejo 
de Bogotá para expedir el 
presente Proyecto de 
Acuerdo. 
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Artículo 1. Objeto. Créase en 
el Distrito Capital la Feria de 
Emprendimientos para 
Personas Mayores, 
denominada “Creando Futuro 
con las Manos del Ayer”, como 
un espacio orientado a la 
participación, comercialización, 
visibilización y fortalecimiento 
de iniciativas productivas 
lideradas por personas 
mayores de sesenta (60) años, 
residentes en Bogotá, D.C. 

 

Artículo 1. Objeto. Créase en el 
Distrito Capital la Feria de 
Emprendimientos para Personas 
Mayores, denominada “Creando 
Futuro con las Manos del Ayer”, 
como un espacio orientado a la 
participación, comercialización, 
visibilización y fortalecimiento de 
iniciativas productivas y 
emprendimientos, liderados 
por personas mayores de 
sesenta (60) años, residentes en 
Bogotá, D.C, así también como 
una herramienta de inclusión 
social y económica. 

 

Se adiciona la redacción del 
artículo inicial, con el objetivo 
de ampliar y precisar el 
alcance del mismo, 
abarcando a las personas 
mayores en su generalidad 

universal. 

Artículo 2. Periodicidad y 
cobertura. Esta feria se 
realizará por lo menos una (1) 
vez al mes en el Distrito Capital, 
en espacios de acceso público 
y condiciones adecuadas para 
su desarrollo. La administración 
distrital podrá establecer fechas 
adicionales. 

 

Artículo 2. Periodicidad y 
cobertura. Esta feria 
propenderá por realizarse al 
menos una vez cada seis (6) 
meses en el Distrito Capital, en 
espacios de acceso público y 
condiciones adecuadas para su 
desarrollo. La administración 
distrital podrá establecer las 
fechas y de ser posible las 
ferias adicionales que se 
puedan llevar acabo de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

 

Se sugiere que la realización 
de la Feria de 
Emprendimientos de 
personas mayores, por la 
logística organizativa y de 
recursos que pueda 
demandar o requerir, es 
mejor programarla con una 
periodicidad de 6 meses, y 
que sea planteada de 
manera optativa y de 
acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. Así mismo, se 
cambia el verbo “realizará” 
que es imperativo por la 
palabra “propenderá” para 
que sea de manera optativa 
y se mantengan las 
competencias del Concejo. 

Artículo 3. Participantes. 
Podrán participar en calidad de 
expositores las personas 
mayores de sesenta (60) años, 
residentes en Bogotá, D.C., que 
se encuentren inscritas en 

Artículo 3. Participantes. 
Podrán participar en calidad de 
expositores las personas 
mayores de sesenta (60) años, 
residentes en Bogotá, D.C., que 
se encuentren inscritas en 

Se introduce por precisión la 
palabra “distrital”, y se 
considera importante tener 
en cuenta como 
participantes personas 
mayores con más 
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programas institucionales de la 
administración y agrupaciones 
artísticas, redes comunitarias y 
otras expresiones organizativas 
que promuevan la participación 
e integración de las personas 
mayores. 

La selección de participantes se 
realizará mediante 
convocatorias públicas 
mensuales, en las que se 
garantizarán criterios de 
inclusión, diversidad territorial, 
enfoque diferencial y equidad 
de género. 

 

programas institucionales de la 
Administración Distrital y 
agrupaciones artísticas, redes 
comunitarias y otras expresiones 
organizativas que promuevan la 
participación e integración de las 
personas mayores. 

La selección de participantes se 
realizará mediante 
convocatorias públicas 
mensuales, en las que se 
garantizarán criterios de 
inclusión, vulnerabilidad 
social, económica, diversidad 
territorial, enfoque diferencial y 
equidad de género. 

 

vulnerabilidad social y 
económica.  

Artículo 4. Coordinación 
institucional. La 
Administración Distrital, a 
través de las entidades 
competentes, promoverá la 
articulación interinstitucional 
necesaria para la planeación, 
organización y ejecución de la 
Feria de Emprendimientos para 
Personas Mayores. 

 

Artículo 4. Coordinación 
institucional. La Administración 
Distrital, a instancia de las 
entidades competentes, 
promoverá la articulación 
interinstitucional necesaria para 
la planeación, organización y 
ejecución de la Feria de 
Emprendimientos para personas 
mayores en Bogotá. 

 

Sin observaciones 

Artículo 5. Vigencia. El 
presente acuerdo rige a partir 
de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

Artículo 5. Vigencia. El 
presente acuerdo rige a partir de 
su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

Lo que va a normar este 
acuerdo, no deroga, ni 
excluye del ordenamiento 
jurídico,  disposiciones del 
Distrito iguales o similares, 
porque es el primero en 
tratar este tema específico 
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9. COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A la fecha de radicación de la presente ponencia, NO se recibieron comentarios por parte 
de la Administración Distrital, en referencia a esta iniciativa. 
 

10. CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta, el análisis jurídico, desde el punto de vista constitucional, legal y 

normativo sobre el tema, así como la competencia que le asiste al Concejo de Bogotá de 

regular esta materia y lo expresado a lo largo de esta ponencia, rendimos PONENCIA 

POSITIVA CONJUNTA CON MODIFICACIONES proyecto de Acuerdo N° 828 de 2025 

“Por medio del cual se crea la Feria Distrital de Emprendimientos de Personas Mayores” 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO                           EMEL ROJAS CASTILLO 
Coordinadora Ponente                                                  Ponente                                                          
Partido Nuevo Liberalismo                                            Partido Nueva Fuerza Democrática 

 

 




